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CGIEEG/169/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el ocho de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la impresión y distribución de 
27,206 boletas para casillas especiales ubicadas en el estado de 
Guanajuato, que se utilizarán para la elección de ayuntamientos en la 
jornada electoral del siete de junio de dos mil quince. 

 
RESULTANDO: 

 
PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
tercera parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, 
cuarta parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de octubre 
de dos mil catorce, el Consejo General emitió el acuerdo CG/078/2014, 
mediante el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto para el ejercicio fiscal dos mil quince, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 174, cuarta parte, 
de fecha treinta y uno de octubre del mismo año. 
 

CUARTO. Que mediante acuerdo INE/CG218/2014, de fecha 
veintidós de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Lineamientos para la impresión de 
documentos y producción de materiales electorales para los procesos 
electorales federales y locales.  

 
QUINTO. Que mediante acuerdo CGIEEG/027/2015 de fecha veinte 

de marzo de dos mil quince, se autorizó al Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato, adquirir las boletas electorales que se 
utilizarán para el desarrollo del proceso electoral 2014-2015, mediante 
adjudicación directa. 

 
SEXTO. Que mediante acuerdo INE/CG113/2015 de fecha veinticinco 

de marzo de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral modificó el acuerdo INE/CG229/2014, por el que se establecen los 
criterios y plazos que deberán observarse para las actividades tendientes a 
la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la jornada electoral del siete de junio de dos mil quince. 

 
SÉPTIMO. Que en fecha 8 de abril del presente año se recibió por 

correo electrónico el oficio INE/DEOE/0318/2015, suscrito por el profesor 
Miguel Ángel Solís Rivas, titular de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual ordenó a la 
directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, hacer del conocimiento de 
este Organismo Público Local Electoral que dio cabal cumplimiento a los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales 
electorales para los procesos electorales federales y locales, por lo que se 
pueden continuar con los trabajos relativos a su adjudicación y producción. 

 
OCTAVO. Que en la sesión extraordinaria del nueve de abril de dos 

mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/056/2015, el Consejo General 
aprobó los modelos de la documentos y material electoral que se utilizarán 
en la jornada electoral del siete de junio de dos mil quince. 

 
NOVENO. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, adjudicó a la empresa Litho Formas S.A de C.V., la 
producción  de boletas y documentación electoral que se utilizarán para el 
desarrollo del proceso electoral 2014-2015, una vez agotados los 
procedimientos de adjudicación.  

 
 DÉCIMO. Que por oficio INE/GTO/JLE/VRFE/4750/2015 de fecha 25 

de abril de 2015, recibido el mismo día, suscrito por Miguel Tafolla Cardoso, 
Vocal del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, se 
informó que la lista nominal de electores que se remitirá al Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato contiene un total de 4,093,624 electores.  

 
UNDÉCIMO. Por comunicación recibida el día 26 de abril del año de 

2015, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, maestro Jaime Juárez Jasso, informó que habían sido enviados 
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los datos estadísticos de la lista nominal de electores que se utilizará en las 
casillas electorales únicas el próximo 7 de junio, día de la jornada electoral, 
desagregados por municipio, distrito y totales de la entidad.  

 
DUODÉCIMO. Que en la sesión extraordinaria de veintisiete de abril 

del dos mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/122/2015, el Consejo 
General aprobó la impresión y distribución de las boletas, actas y hojas de 
incidentes que se utilizarán en la jornada electoral del siete de junio de dos 
mil quince.   

 
DÉCIMO TERCERO. Que el día seis de mayo de dos mil quince se 

emitió por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, acuerdo 
mediante el cual da respuesta a diversas consultas realizadas por los 
Organismos Públicos Locales en relación con la aplicación del acuerdo 
INE/CG113/2015, atendiendo entre ellas a la consulta realizada por la 
Dirección de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de 
este Instituto, sobre la viabilidad de la votación para ayuntamientos en 
casillas especiales y sus implicaciones. 

  
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que en el proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince, 

se renovará el total de los diputados que conforman el Congreso del Estado 
de Guanajuato, así como los integrantes de los cuarenta y seis 
ayuntamientos de nuestro estado. 

 
QUINTO. Que en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 41, 

Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde al 
Instituto Nacional Electoral elaborar los Lineamientos en materia de 
impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
Procesos Electorales Federales y locales. 

 
SEXTO. Que por disposición del artículo 104, inciso g), de la ley 

general referida, compete a los organismos públicos locales imprimir los 
documentos y producir los materiales electorales, en términos de los 
lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

 
SÉPTIMO. En atención al artículo 216 de la legislación general 

electoral, así como en el correspondiente artículo 221 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos para el Estado de Guanajuato, la 
documentación y materiales electorales tendrán las características 
determinadas por la legislación general y las leyes electorales locales. 

 
OCTAVO. En el artículo 222 de la ley comicial local, se prevé que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará el modelo de 
boletas electorales que se utilizarán para las elecciones de que se trate. 

 
NOVENO. Para cumplir con el artículo 41, base V, apartado B, inciso 

a, numeral 5, de la Constitución General de la República, el Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG218/2014, de fecha veintidós de 
octubre de dos mil catorce, por el cual el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Lineamientos para la impresión de 
documentos y producción de materiales electorales para los procesos 
electorales federales y locales. 
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DÉCIMO. Que observando el contenido del artículo 223 de la ley 

comicial local, las boletas deberán obrar en poder del consejo electoral 
distrital o municipal, según sea el caso, por lo menos 15 días antes de la 
elección. Por lo que se hace menester proveer lo necesario para la oportuna 
distribución de la documentación y material electoral con el fin de garantizar 
el adecuado desarrollo de la jornada electoral y el efectivo sufragio de los 
ciudadanos, de conformidad con los principios que rigen la función electoral. 

 
UNDÉCIMO. En el acuerdo a que se hace referencia en el resultando 

décimo tercero, en el punto primero de acuerdo se señaló: 
 
Primero. Se instruye al secretario del Consejo general del Instituto a dar respuesta a las 

consultas presentadas por el Consejo general del Instituto electoral del Estado de México, por el 
Presidente de la Comisión estatal electoral del Estado de Nuevo León y por el director de la unidad 
técnica jurídica y de lo contencioso electoral del Instituto electoral del Estado de Guanajuato, sobre 
la aplicación del acuerdo INE/CG113/2015, con base en lo señalado en los considerandos 46, 47, 
48, 49 y 50 del presente acuerdo  

 
Atendiendo a lo acordado, es pertinente transcribir el contenido de los 

considerandos 46, 47, 48, 49 y 50 del acuerdo aludido: 
 
46. Que con fecha 25 de marzo de 2015, el Consejo General aprobó el acuerdo 
INE/CG113/2015 mediante el cual se modificó el acuerdo INE/CG229/2014 que estableció 
los criterios iníciales y plazos tendientes a la ubicación y funcionamiento de las casillas 
electorales que serán instaladas en la jornada electoral del 7 de junio de 2015. 
 
47. El punto primero del acuerdo INE/CG113/2015, dispone lo siguiente: 
 
I. Para garantizar el derecho al sufragio de los electores en tránsito, los presidentes de 
mesas directivas de casillas especiales recibirán 750boletas para la elección federal, y otro 
tanto igual para cada una de las elecciones locales a celebrarse en la entidad respectiva. 
II. Además recibirán las boletas necesarias para que los representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatales, así como de los candidatos independientes 
registrados en el ámbito federal y local, puedan ejercer su voto.  
III. En el caso de elecciones federales los electores sólo podrán sufragar en las casillas 
especiales para el tipo de elección que corresponda según su domicilio y la ubicación de la 
Casilla Especial, de acuerdo a lo siguiente:  
a. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección, pero dentro de su 
Distrito electoral, podrán votar por diputados por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional.  
b. Los electores que se encuentren fuera de su Distrito, pero dentro de su entidad 
federativa, podrán votar únicamente por diputados por el principio de representación 
proporcional. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas únicas para tal tipo 
de elección, asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.”.  
c. Los electores que se encuentren fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, 
podrán votar solamente por diputados por el principio de representación proporcional. El 
presidente de la mesa directiva le entregará las boletas únicas para tal tipo de elección, 
asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.”.  
d. Las boletas de la elección de Diputados en las que aparezca la leyenda  
"Representación Proporcional" o las iniciales "RP", sólo deberán computarse en el 
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escrutinio para la elección de Diputados por el Principio de Representación  Proporcional. 
Cualquier boleta electoral para Diputado Federal que carezca de leyenda alguna, será 
considerada como voto por ambos principios, por lo que para efectos del escrutinio y 
cómputo en la casilla, será contabilizada para la elección de diputados de mayoría relativa.   
IV. En el caso de elecciones locales concurrentes con la federal, los electores sólo podrán 
sufragar en las casillas especiales para el tipo de elección que corresponda según su 
domicilio y la ubicación de la Casilla Especial, de acuerdo a lo siguiente: 
a. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección, pero dentro de su 
municipio o delegación y dentro de su Distrito local podrán votar por ayuntamientos o 
jefes delegacionales, diputados por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, así como por Gobernador en las entidades en las cuales se lleve a cabo esta 
elección. 
b. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección y Distrito local, 
pero dentro de su municipio o delegación y circunscripción local, podrán votar por 
ayuntamientos o jefes delegacionales, diputados por el principio de representación 
proporcional, así como por Gobernador en las entidades en las cuales se lleve a cabo esta 
elección.  
c. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección, municipio o 
delegación, Distrito local, pero dentro de su circunscripción local, podrán votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, así como por Gobernador en las 
entidades en las cuales se lleve a cabo esta elección.  
d. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección, municipio o 
delegación, pero dentro de su Distrito local, podrán votar por diputados por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, así como por Gobernador en las entidades 
en las cuales se lleve a cabo esta elección. 
e. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección, municipio o 
delegación, Distrito local y circunscripción local, pero dentro de su entidad federativa, 
podrán votar por el cargo de Gobernador. 
f. En los casos en que los ciudadanos tangan derecho a votar para la elección de diputados 
únicamente por el principio de representación proporcional, el presidente de la mesa 
directiva les entregará las boletas únicas para tal tipo de elección, asentando la leyenda 
"representación proporcional" o la abreviatura "R.P.”. 
g. Las boletas de la elección de Diputados en las que aparezca la leyenda "Representación 
Proporcional" o las iniciales "RP", sólo deberán computarse en el escrutinio para la 
elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional. Cualquier boleta 
electoral para Diputado Local que carezca de leyenda alguna, será considerada como voto 
por ambos principios, por lo que para efectos del escrutinio y cómputo en la casilla, será 
contabilizada para la elección de diputados locales de mayoría relativa.  
V. Los representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, así como los 
representantes de candidatos independientes en las elecciones  federales y locales ante 
las mesas directivas de las casillas especiales, podrán ejercer su derecho al sufragio 
conforme a los siguientes criterios: 
a. Podrán votar por la elección de diputados federales por ambos principios. 
b. Tratándose de casillas únicas de naturaleza especial, podrán votar sin restricción para la 
elección de diputados locales por ambos principios y de gobernador, solamente cuando la 
sección del domicilio señalado en su credencial para votar se encuentre dentro de la 
entidad federativa.  
c. Sólo podrán votar para las elecciones de autoridades municipales o jefes delegacionales 
en el Distrito Federal, los representantes ante las mesas directivas de Casilla Especial 
única, cuyo domicilio señalado en su credencial para votar se encuentre dentro de la 
demarcación municipal o delegacional en la que estén acreditados.  
VI. Con la finalidad de agilizar el procedimiento de votación en las casillas especiales, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proporcionará una computadora 
portátil para cada una de las casillas, con la información para identificar el tipo de elección 
por la que tienen derecho a sufragar los electores que el día de la Jornada Electoral, se 
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encuentren en tránsito fuera de los distintos ámbitos electorales, así como para evitar que 
puedan sufragar quienes estén impedidos legalmente para hacerlo.  
VII. En el caso de elecciones concurrentes con la federal, la información que se incorporará 
al equipo informático señalado en el punto anterior para las casillas especiales, se llevará a 
cabo de conformidad con lo establecido en este acuerdo.  
VIII. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática para que desarrolle e implemente 
el Sistema de Consulta de Casillas Especiales tanto para Casilla Única, como para 
aquellas entidades sin esta característica, mismo que se instalará en los equipos 
informáticos. 
IX. Ningún ciudadano podrá sufragar en las casillas especiales cuando se encuentre dentro 
de la sección electoral que corresponda a su domicilio, con excepción de los integrantes de 
las mesas directivas de casillas correspondientes y los representantes de los partidos 
políticos y de candidatos independientes acreditados ante las mismas. 
X. El escrutinio y cómputo de las casillas especiales tiene por objeto determinar: 
a) El número de electores que votó en la casilla por cada tipo de elección; 
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos, coaliciones o 
candidatos independientes para Diputados de mayoría relativa y representación 
proporcional para la elección federal; 
c) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos, coaliciones o 
candidatos independientes para Gobernador, Diputados Locales o Diputados a la 
Asamblea Legislativa, Ayuntamientos o titulares de los órganos políticos administrativos del 
Distrito Federal para elecciones concurrentes con la federal;  
d) El número de votos nulos; y 
e) El número de boletas sobrantes de cada elección. 
48. Que mediante resolución dictada en el expediente número SUP-RAP-119/2015, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ordenó al Instituto 
Nacional Electoral, modificar el acuerdo reseñado en el considerando anterior, en el 
numeral V del punto de acuerdo Primero, para quedar de la siguiente manera:  
V. Los representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, así como los 
representantes de candidatos independientes en las elecciones federales y locales ante las 
mesas directivas de las casillas especiales, podrán ejercer su derecho al sufragio conforme 
a los siguientes criterios: 
a. Podrán votar por la elección de diputados federales por ambos principios, siempre y 
cuando se encuentren dentro de su distrito electoral. 
Si el representante se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, 
podrá votar por diputados por el principio de representación proporcional. 
Si el representante se encuentra fuera de su entidad federativa, pero dentro de su 
circunscripción, podrá votar por diputados por el principio de representación proporcional. 
b. Tratándose de casillas únicas de naturaleza especial, podrán votar por la elección de 
diputados locales por ambos principios siempre que se encuentre dentro de su distrito 
electoral, y para el caso de gobernador, solamente podrán hacerlo cuando la sección del 
domicilio señalado en su credencial para votar se encuentre dentro de la entidad 
federativa. 
Si el representante se encuentra fuera de su distrito local pero dentro de su circunscripción 
local podrá votar por la elección de diputados locales por el principio de representación 
proporcional. 
Si el representante no se encuentra dentro de su distrito local, ni de su circunscripción 
local, pero si dentro de su entidad federativa, sólo podrá votar para elegir gobernador. 
d. Sólo podrán votar para las elecciones de autoridades municipales o jefes delegacionales 
en el Distrito Federal, los representantes ante las mesas directivas de Casilla Especial 
única, cuyo domicilio señalado en su credencial para votar se encuentre dentro de la 
demarcación municipal o delegacional en la que estén acreditados. 
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Tipo de elección por el que puede votar un representante ante Mesa Directiva de Casilla Única, 
tomando en consideración el domicilio señalado en la credencial para votar 

Elección Federal 
 

 
Si el elector se encuentra 

 

 
Puede votar por 

 
 

 
Fuera de 

 

 
 

Pero dentro de 

 
Diputados Federales 

 
 
 

 
 

 
Mayoría 
Relativa 

 
 

 
Representación 

Proporcional 
 

 
__________________ 
 

 
Distrito / Entidad 
Circunscripción 

 
 

 
 

 

 

 
 

Distrito 
 
 

 
 

Entidad/ Circunscripción 

 
 

_______ 

 

 
Distrito/ Entidad 

 

 
Circunscripción 

 
_______ 

 

 
 

 
Distrito/ Entidad 
Circunscripción 

 

 
_______________ 

 
_______ 

 

 
_______ 

 
Tipo de elección por el que puede votar un representante ante Mesa Directiva de Casilla Única, 

tomando en consideración el domicilio señalado en la credencial para votar 
Elección Local 

 
          49. Que en consecuencia con lo establecido en al Acuerdo número INE/CG113/2015 y 

 
Si el elector se encuentra 

 

 
Puede votar por 

 
 

 
Fuera de 

 

 
 

Pero dentro de 

 
Congreso Local/ Asamblea 

Legislativa del D.F. 

 
Autoridades 
municipales 

 

 
 
 

 
 

 
Mayoría 
Relativa 

 
 

 
Representación 

Proporcional 
 

 
/Delegados 

Gobernador 

 
__________________ 
 

 
Municipio o 

Delegación/Distrito/ 
Circunscripción/Entidad 
 
 

 
 

 

   

 
 
Municipio o Delegación/  
 
 

 
 
Distrito/Circunscripción/ 

Entidad 

 
 
 

  
 

____ 

 

 
Municipio o 

Delegación/Distrito  
 

 
Circunscripción/Entidad 

 
 

 
 

 
____ 

 

 
Municipio o 

 
 

 
____ 

 
____ 

 
____ 
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Delegación/Distrito/ 
 

Circunscripción 
  

Entidad  

 
Municipio o 

Delegación/Distrito/ 
Circunscripción/Entidad 
 

 
_______________ 

 
____ 

 

 
____ 

 
____ 

 
____ 

 
a lo señalado en los considerando que antecede, se permite dar respuesta a las consultas 
planteadas por el Consejo General del Instituto Electoral del estado de México, por el 
Presidente de la Comisión Estatal Electoral del estado de Nuevo León y por el Director de 
la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral del estado 
de Guanajuato, descrita en los antecedentes XII, XIII y XIV. 
50. En relación a lo señalado en el considerando anterior, la determinación respecto de la 
instalación, número de boletas y supuestos de votación de las Casillas Especiales, relativa 
a la elección de presidentes municipales, es de carácter general, sin contemplar alguna 
posible excepción, ya que uno de los objetivos que se pretende alcanzar con el Acuerdo 
INE/CG113/2015, es la certeza en cuanto a las reglas para el ejercicio del sufragio de los 
ciudadanos que se encuentran en tránsito. 

 
DUODÉCIMO. Con el objeto de cumplir con el acuerdo  

INE/CG113/2015 emitido por el Instituto Nacional Electoral, a fin de 
garantizar el derecho al sufragio de los electores en tránsito para las 
elecciones de ayuntamiento, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla especiales deberán recibir 750 boletas por cada una de las 
elecciones locales a celebrarse en la entidad, por lo que resulta necesario 
imprimir 27,206 veintisiete mil doscientas seis boletas conforme a los 
modelos aprobados por este cuerpo colegiado en el acuerdo 
CGIEEG/056/2015, toda vez que éstas no fueron consideradas en el 
acuerdo CGIEEG/122/2015. 

 
El total de boletas a que se hace referencia corresponde a la 

sumatoria de las boletas que se entregarán en las 34 casillas especiales 
que se instalarán en el estado de Guanajuato durante la jornada electoral 
del siete de junio, calculadas bajo el siguiente esquema: 

 
Documento Cantidad Criterio de distribución 

Boletas 

2 

Por cada representante de 
partido político y candidato 
independiente para la 
elección local. 

2 
Por cada representante de 
partido político para la 
elección federal. 

1 
Para el representante general 
de la casilla. 

750 Por cada casilla especial. 
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El número de folio de las boletas para la elección de ayuntamiento de 
estas casillas especiales, será el consecutivo del aprobado en el acuerdo 
CGIEEG/122/2015, conforme al anexo único del presente acuerdo. 

 
DÉCIMO TERCERO. De igual manera, para efecto de poder 

instrumentar adecuadamente la recepción de la votación, así como su 
escrutinio y cómputo de la elección de ayuntamientos en estas casillas 
especiales, resulta pertinente autorizar la siguiente documentación electoral: 

 
Acta de escrutinio y cómputo 

de casilla 
Con coalición 32 
Sin coalición 36 

Plantilla braille Con candidato 
independiente 

2 

Sin candidato independiente 32 
Constancia individual de 

recuento 
Con coalición 16 
Sin coalición 18 

 
La impresión de esta documentación se realizará conforme a los 

modelos aprobados en el acuerdo CGIEEG/056/2015. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 

apartado A, párrafo segundo, 31, párrafo segundo, 45 y 46 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XI, 188, fracción II, 
189, fracción II, 190 y 191, párrafos sexto y octavo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. El Consejo General de este Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, con el objeto de cumplir con el acuerdo  INE/CG113/2015 
emitido por el Instituto Nacional Electoral, a fin de garantizar el derecho al 
sufragio de los electores en tránsito para las elecciones de ayuntamiento, 
autoriza la impresión de 27,206 veintisiete mil doscientas seis boletas, en 
los términos señalados en el considerando duodécimo y en el anexo único a 
que se hace referencia. 

 
SEGUNDO. Se aprueba la impresión de la documentación electoral, 

en las cantidades y reuniendo las características señaladas en el 
considerando décimo tercero.  
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TERCERO. La Secretaría Ejecutiva, en uso de sus facultades, tomará 
las providencias para que se lleve a cabo la producción de esta 
documentación electoral, debiendo informar al Consejo General sobre el 
cumplimiento, verificación y supervisión de esas actividades. 
 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el 
estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Secretario Ejecutivo. 
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BOLETAS
BOLETAS para representanles dI' partIdos BOLETAS TOTAL FOLIO

Municipio Distrito
Candidato Casillas para casillaespecial pollticos elecciones fl'dl'f¡des y para representantes glmeral TOTAL de boletou Casmas espE'ciales

Independiente Especiales locales a Imprirnlr

Concandidato SiR candidolto Con candidato Sin candidato Con candidato Sin ¡;andídato Con candidato Sin candídalJJ
Jnidal FinalIndl'p.endiente illt!enE'ndil'nte indeoendienle indel>t'ndll'ntl' 'nderumdienll' ind ••n,mdierHe indeol'ndil'nte Indl'Pl'ndientl'

Acámbaro XXII 1 750 40 10 800 800 102,374 103,174
Apaseo el Alto XVII 1 750 40 10 800 800 052,561 053,361
Apaseo el Grande XVII 1 750 40 10 800 800 067,318 068,118
Celava XV 1 750 40 10 800 800 380,118 380,918
Celaya XVI 1 750 40 10 800 800 380,919 381,719
Comonfort XVII SI 1 750 42 11 803 803 062,065 062,868
Dolores Hidalgo C.I.N. IX 1 750 40 10 800 800 114,271 115,071
Guanajuato VIII 1 750 40 10 800 800 139,373 140,173
lrapuato XII 2 1,500 80 20 1,600 l.6oo 416,266 417,866
León 111 2 1,500 80 20 1,600 1,600 1,114,599 1,116,199
León VII 3 2,250 120 30 2,400 2,400 1,116,200 1,118,600
Moroleón XX 1 750 40 10 800 800 045,334 046,134
Pénjamo XVIII S; 1 750 42 11 803 803 131,463 132,266
Ramita X 1 750 40 10 800 800 046,570 047,370
Salamanca XIII 1 750 40 10 800 800 116,484 117,284
Salvatierra XXI .1 750 40 10 800 800 090,541 091,341
San Felipe I 1 750 40 10 800 800 082,829 083,629
San Francisco del Rincón X 1 750 40 10 800 800 092,334 093,134
San José Iturbide 11 1 750 40 10 800 800 057,978 058,718
San Luis de la Paz 11 1 750 40 10 800 800 089,454 090,254
San Miguel de Atiende IX 3 2,250 120 30 2,400 2,400 127.228 129,628
Santa Cruz de Juventino Rosas XIV 1 750 40 10 800 800 062,490 063,290
Silao de la Victoria VIII 1 750 40 10 800 800 134,989 135,789
Tarimoro XVII 1 750 40 10 800 800 033,212 034,012
Uriangato XX 1 750 40 10 800 800 050,561 051,361
Valle de Santiago XIX 1 750 40 10 800 800 120,491 121,291
Villagrán XV 1 750 40 10 800 800 045,570 046,370
Yuriria XX 1 750 40 10 800 800 066,599 067,399

TOTALES= 34 1,500 24,000 84 1,280 11 310 1,606 25,600 27,206

Dirección de Organización Electoral
Departamento Procedimientos, Investigación y Análisis

mayo-2015
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